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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DI AYACUCHO "Año de la unidad,la paz y el desarrolto"

RESOTUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
Ns 335 -2023 -cRA/cc-cRr-DRTCA
Ayacucho,04SEp2023

VISTO:

El Oficio N" 693-2023 GRA-GG-GRI-DA, Informe N. 543 2OZ3-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH, Oficio N" 126-2023-cRA/GG-GRI-DRTCA-Opp,
Informe N' 188-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-Opp-JMMM, Memorando N. 446-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA, Informe N'181-2023-cRA/GG-GRI-DRTCA-Opp, Informe N"
170-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA OPP-JMMtvl, Oficio N' 461-2023-GRA-GG-GRI-DA,
Informe N' 347 2023-GRA/3G-GRI-DRTCA-DA-U RH, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución política del perú de 1993, señala
que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con
los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N'27867 y

odificatorias Leyes N's 27902, 28013, 28926, 2896i, 28968, 2961i y 29981. Los
obiernos Regionales emanan de la voluntad popula¡ son personas jurídicas de
erecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su

competencia; cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral
sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el
ejerc¡cio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo.
Concordante con el artículo IV del Título preliminar Ley No 27444-Ley del
Procedimiento Administrativo, modificado por Decreto Legislativo N. 1272, por
Decreto Legislat¡vo N" 1452 y Decreto Supremo N. 004-2019-JUS que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 444 Ley del procedimiento Adm¡n¡strativo
General; que consagra los principios rectores del procedimiento administrativo,
denotándose el de legalidad, debido procedimiento, verdad material, entre otros;

Que, con lnforme N'543-2023,GRA/GG-GRI-DRTCA-DA,URH de fecha 21
de agosto del 2023 la .lefa de la Unidad de Recursos Humanos remite al Director de
Adm¡nistrac¡ón para el pago de reconocimiento de FppE a favor de la Unidad de
Personal por el Importe de s/. 1,800.00 soLES (MIL ocHoctENTos coN 00/ 100
NUEVOS SOLES) para cubrir gastos menores la misma que deberá salir a nombre de
la Lic. Nery Ancco Pampa con DNI N'29081830 esto conforme a las atingencias y
puntualizaciones señaladas en el Informe N" 543-2023-G RA/GG-c RI,DRTCA-DA-
URH, Oficio N' 126-2023-cRA/GG-GRI-DRTCA-Opp, Informe N" t8g-2023-GRA/GG
GRI-DRTCA-OPP-JMMM, Memorando N' 446-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, Informe
N'1 81 -2023-GRA/GG,GRI-DRTCA-Opp, Informe N. 1 70-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-
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OPP-JMMM, Oficio N. 46j _2023-GRA_GG_GRI-DA, 
Informe N. 347-2023-cRA/cc_GRI-DRTCA-DA-URH;

eue, Ia Caja Chica es_un fondo efectivo que puede ser constituido con
llcursos 

públicos de cualquier fuente que f;nun.iJ 
"l 

"pi*r'u"r,o 
institucionalpara ser destinado únicamente.a gastos menores qu" i"rrno"n su canceracióninmediata o que, por su finaridai y .rr..,"riri,.r,""" i'r"o"n ,",- debidamenteprogramados. eue los Fond

caráiter ú nico ü;.;;; ;;?l1f J::";fl 
""ñ:,,:l;.ii"i[T.l]ill:;1.".;:l::"jid**_9" ta Entidad, por ta Fuente d" Fi".;.i;;;;;; Recursos ordinarios.Los Fondos Fijos de Caja Chica, es aquel const¡tu¡do con carácter único por dineroen efectivo de monto fijo establecido a. 

".r"rooll.] n"l"r,o.ro de la Entidad,por la fuente de financiamiento distinta a la de R".;r;, ór;;;.rios. Et Responsabtepara el manejo de estos fondos en efe.tiro, e, aqrer ;r;;;;r. 
" 

servidor púbriconombrado por resotución de ta Meta. ,;ñ; ;;;; contar con dicho
l-sl1:]ent? de control, que 

_ 
estará sujeta a .onJoion", y mecanismosgarantizando su autorizac¡ón y efectivizaciói * ,. ,^iü"1, 

"

eue, er Fondo Frjo para caja chica ad¡c¡onarmente podrá utirizarsepara gastos con cargo o fuentes de fiÁanciamient" á,r "il, a la de Recursos

:J*:H]# :til::iJ:il:"1'e 
sujeta a ru, r'ro,.., ¿" TesorerÍa 06 y 07

que resu an er Fondo ,;; ,T:'J'J: I:.?i:::,ilílÍl:l l,;.;*,i;l*Tesorería No 001 -20078Fl72..1 5 aprobado .", *ár.,r.,* r^ctoral No 002_2007_EF/77.15 que fuera modificada por^ra Resorución oir*i".i ñ oool_2011_EF_/77;
así como to dispuesto por la Ley N " ,,t urr_üv o.lris.uilJ det sector públicopara el Año Fiscal 2023, el Dec
de presupuesto, o;;G;ff:l:i:i1x.ffi ); I iÍ :?,i:i,::,,iT;J:::,üJGRA GG GRr DRTce.oa_úcr, ou"orr"i', ,",,i;; ;J.ifij 

" 
er procedimientopara el Uso, Control y Rendir

a. p" n a 
" 

n. í ;; ;'rí, ;:i ui' ;:, ["" i'::'11i:: i:::., 
.:;"¿," ff*; i:Ayacucho. por lo que, resulta 

.násario .r,"nr.l .'irrJus. del presente actoadministrativo el desembolso a los Responsable, J" [r'O,rl.ras Metas, luego su
:::3:,9i de tos Fondos Fúos. plra caja chica u, ru-ú"i0"¿ Ejecutora: 200Iransportes Ayacucho, para la efectividaO ¿. A¡.Á" ,rb.i "" "

Que, de conformidad a lo 
^dispuesto 

por Ia Ley N o 277g3 y sumodificatoria por Ley N o28543, 
L^ey_N "rriái v,.Il"oir;c."ária Ley N o22902;Resolución Directorar rvo o2o 8o-er/zz rt, ú.".,ir" 

"Jl"r'"ror"ri" 
No 001_2007EF/77 1s,Ley No27444, Lev N.o31G38 Ley;;;-;J;,;:er sector púbt¡copara et Ario Fiscat 2023, Decreto Legislativ" i, " rooli"i*tema ruacionat de

l¿¿út

1fac
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Presupuesto que deroga en parte la Ley N o 2841 
.1, y, en uso de las atribuciones y

facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N o 251-2023-GRA/GR

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO,- AUfORIZA& Ia HABILITACIóN de
FONDOS FIIOS PARA PAGOS EN EFECIIVO VIA CAIA CHICA, para el presente Año
F¡scal, a favor de la Unidad de Personal - Lic. Nery Ancco Pampa con DNI N'
29081830 por el Importe de 5/1.800.00 soles (MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
NUEVOS SOLES) , según el detalle sigu¡ente:

ESPECIFICA
GASfOS

DE DENOMINACION FUENTE
FTO.

DE I'toNTO l..l ETA

B¡ENES y SERVICIOS

I Conforme a la Directiva N
o 001-2023-GRA-GG-GRt-
DRTCA.DA.UCT,

Diversos gastos 2'09

Recursos
Directamente
Recaudados

033

TOTAL s/. 1.800.oo

ARTICULO SEGUNDO.-EI desembolso de la habil¡tación deberá
ejecutarse vía giro de Cheque a nombre de la Lic. Nery Ancco Pampa.

ARTICULO TERCERO.-La Rendición del monto autorizado, se realizará
mensualmente e inmed¡atamente de acuerdo al cronograma establecido y en la

Especif¡ca de Gastos descrito, bajo compromiso del Responsable de la Meta descrita.

ARTicUto cuARTo.-NoTrFrcA& la presente a la L¡c. Nery Ancco
Pampa, Unidad de Personal , Dirección de Adm¡n¡strac¡ón, Dirección de Planificación
y Presupuesto, y demás instancias de la Entidad; dentro del plazo de dentro del plazo

de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444-Ley del Procedimiento
Adm¡nistrativo, modificado por Decreto Legislativo N" 1272, por Decreto Legislativo

N" 1452 y Decreto Supremo N'004-2019 JUS que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N'27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

GO
AYACUCHO

aCU lng
ornsooC iEGI

AYa ia"

s/. r.800.00


